
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 106 del 3 de agosto de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

SECRETARIA: 30 de julio de 2021Se agrega al proceso ejecutivo singular 2020 

00271 00 poder conferido a la abogada. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.- 

DEMANDADOS. FRANKLIN GABRIEL GALVIS ARIAS 

MARIA SEIDAD ARIAS 

RADICACIÓN: 17380 40 89 005 2020 00271 00 

SUSTANCIACIÓN: 902 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Con base en el escrito que antecede, téngase a la abogada Angelica MARIA ARICAPA 

ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.335.678 y T.P. 216.608 del 

C.S. de la J., como apoderada de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., para actuar 

en el trámite de este proceso ejecutivo singular donde aparecen como demandados 

FRANKLIN GABRIEL GALVIS ARIAS y MARIA SEIDAD ARIAS. 

 
En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio suficiente 

con base en el artículo 77del Código General del Proceso, quedando la apoderada 

notificada de los actos procesales emitidos en el trámite de este proceso, por 

Secretaría se remitirá el link para    que realice su actuación en la audiencia fijada 

para el día 3 de agosto del año en curso a las 9:00 de la mañana. 

 
NOTIFÍQUESE; 

 
 
 


